
En base a la pirámide jurídica de supremacía de las 
leyes, la constitución Política de Tlaxcala siendo la ley 
suprema en nuestro estado constituye al Poder 
Judicial, razón por la cual encontramos que el 
Tribunal Superior de Justicia funciona en pleno y en 
salas, y cuenta con un Consejo de la Judicatura, por 
ende este Poder cuenta con las siguientes 
atribuciones y funciones legales en términos de los 
siguientes preceptos legales que a la letra establecen: 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 
 

TÍTULO VI 
DEL PODER JUDICIAL 

 
CAPÍTULO  I 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
 

ARTÍCULO 79. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de 
Justicia, que es el órgano supremo. 
 
El Tribunal Superior de Justicia funcionará en pleno y en salas de carácter colegiado. Se 
determinará en la Ley Orgánica del Poder Judicial las materias de que conocerán las salas 
y el número de ellas, así como el número de magistrados que deben ser suficientes para 
atender las competencias asignadas y las necesidades de los justiciables.  
 
El pleno del Tribunal estará facultado para expedir acuerdos generales  a fin de lograr una 
adecuada distribución competencial y de las cargas de trabajo.  
 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, estará a cargo del Consejo de la 
Judicatura en los términos  y las bases que señalan esta Constitución y la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 
 
Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia durarán en el cargo seis años y podrán 
ser ratificados,  previa evaluación en términos de lo establecido por esta Constitución. 
Elegirán de entre ellos a un presidente que durará en su encargo dos años y podrá ser 
reelecto por una sola vez. Solo podrán ser removidos de sus cargos, por el Congreso del 
Estado por faltas u omisiones graves en el desempeño de sus funciones; por incapacidad 
física o mental; por sanción impuesta en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado, o por haber cumplido sesenta y cinco años. 
 
 
ARTÍCULO 80. El Tribunal Superior de Justicia, funcionando en pleno, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
I.  Dictar las medidas necesarias para que el Poder Judicial del Estado cumpla 

cabalmente con su función de impartir justicia; 
 
II.  Actuar como Tribunal de Control Constitucional del Estado; 
 
III.  Resolver los conflictos competenciales que surjan entre los órganos que integran el 

Poder Judicial, en los términos que establezca la ley de la materia; 
 



IV.  Proceder penalmente en contra de los funcionarios y servidores públicos del Poder 
Judicial cuando así lo amerite el caso;   

 
V.  Remitir a los poderes Legislativo y Ejecutivo  los informes que le soliciten sobre la 

administración de justicia;  
 
VI.  Presentar las iniciativas de ley que sean necesarias para una mejor impartición de 

justicia; 
 
VII.  Conocer y resolver el recurso de revocación que los interesados  interpongan, contra 

los acuerdos del presidente del Tribunal Superior de Justicia; 
 
VIII.  Fijar la jurisdicción y competencia de los juzgados del Estado; 
 
IX.  Determinar los precedentes obligatorios sustentados en cinco resoluciones en el 

mismo sentido, que vinculen a las salas y juzgados del Estado, y resolver las 
contradicciones de los precedentes que sustenten las salas; 

 
X.  Publicar en el boletín judicial del Estado, las disposiciones de observancia general que 

dicte; 
 
XI.  Conceder licencias a sus magistrados para que puedan separarse de sus cargos 

hasta por seis meses, llamando al respectivo suplente, siempre y cuando no se trate 
de ocupar un cargo de elección popular; en todo caso, presentará la renuncia 
correspondiente con el carácter de irrevocable; 

 
XII.  Rendir la cuenta pública bimestralmente al Congreso del Estado dentro de los 

primeros cinco días posteriores al período de que se trate en términos de la ley de la 
materia, y 

 
XIII.  Las demás que señale esta Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
ARTÍCULO 81. El pleno del Tribunal Superior de Justicia, actuando como Tribunal de 
Control Constitucional del Estado, conocerá de los asuntos siguientes: 
 
I.  De los medios de defensa que hagan valer los particulares contra leyes o actos de 

autoridades que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución; 
 
II.  De los juicios de competencia constitucional, por actos o normas jurídicas de carácter 

general que violen esta Constitución y las leyes que de ella emanen, y que susciten 
entre: 
 
a)  Los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado; 
 
b)  El Poder Legislativo y un Ayuntamiento o Concejo Municipal; 
 
c)  El Poder Ejecutivo y un Ayuntamiento o Concejo Municipal; 
 
d)  Dos o más ayuntamientos o concejos municipales, de municipios diferentes, 

siempre que no se trate de cuestiones relativas a sus límites territoriales; en tal 
caso, la decisión corresponderá al Congreso, e 

 
e)  Dos o más munícipes de un mismo Ayuntamiento o Concejo Municipal, incluidos 

los presidentes de comunidad. 
 



III.  De las acciones de inconstitucionalidad que se promuevan contra normas jurídicas de 
carácter general, provenientes del Congreso del Estado y en las que se plantee 
violación abstracta a esta Constitución. El ejercicio de estas acciones corresponderá: 

 
a)  Al equivalente al veinticinco por ciento de los diputados que integran el Poder 

Legislativo del Estado; 
 
b)  A la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
 
c)  A la Universidad Autónoma de Tlaxcala; 
 
d)  Al Procurador General de Justicia del Estado en los asuntos relativos a su 

función, e 
 
e)  A los partidos políticos debidamente registrados ante el Instituto Electoral del 

Estado, en asuntos de la materia electoral. 
 
IV. De las acciones de inconstitucionalidad que se promuevan contra normas jurídicas de 

carácter general, provenientes de algún Ayuntamiento o Concejo Municipal y en las 
que se plantee violación abstracta a esta Constitución. El ejercicio de estas acciones 
corresponderá: 

 
a)  Al equivalente al veinticinco por ciento de los munícipes del mismo 

Ayuntamiento o Concejo Municipal, incluidos los presidentes de comunidad; 
 
b)  Al o los diputados, en cuyo distrito electoral se comprenda el Ayuntamiento o 

Concejo Municipal que haya expedido la norma impugnada; 
 
c)  Al Gobernador del Estado; 
 
d)  A la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
 
e)  A las Universidades Públicas estatales, e 
 
f)  Al Procurador General de Justicia del Estado en los asuntos relativos a sus 

funciones. 
 
V.  El trámite y resolución de los juicios de competencia constitucional y acciones de 

inconstitucionalidad a que se refieren las tres fracciones anteriores, se sujetará a los 
términos siguientes:  

 
a)  El término para promover el juicio de competencia constitucional será de treinta 

días naturales, contados a partir de aquél en que la parte actora haya tenido 
conocimiento del acto o norma jurídica que pretenda impugnar; 

 
b)  El término para ejercitar las acciones de inconstitucionalidad será de noventa 

días naturales, contados a partir de aquél en que la norma jurídica que se desea 
impugnar, haya sido publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; 

 
c)  La promoción para el juicio de competencia constitucional suspenderá la 

ejecución de los actos materiales que se impugnen, salvo que con ello se cause 
mayor perjuicio al interés público, a criterio del órgano de control constitucional. 

 



Cuando se trate de impugnaciones a normas jurídicas, mediante juicios de 
competencia constitucional o acciones de inconstitucionalidad, no procederá la 
suspensión de la aplicación de la norma; 

 
d)  Las resoluciones que declaren procedentes los juicios de competencia 

constitucional, cuando versen sobre normas jurídicas y las acciones de 
inconstitucionalidad, deberán ser aprobadas, cuando menos por diez 
magistrados, si el fin es declarar inválida la norma y con efectos generales; en 
caso contrario se desestimará la impugnación; 

 
e)  El quórum en las sesiones del Tribunal cuando deban votarse resoluciones que 

versen sobre normas jurídicas, se formará cuando menos con doce 
magistrados. De no obtenerse ese quórum, se suspenderá la sesión y se 
convocará para el día hábil siguiente; y si tampoco así se pudiese sesionar, se 
llamará a los suplentes que corresponda, hasta obtener dicho quórum, 
informando de ello al Congreso, para que, de no tener justificación, suspenda de 
sus funciones a los ausentes;  

 
f)  Los acuerdos de trámite que dicte el Presidente del Tribunal y el Magistrado 

ponente, podrán ser recurridos ante el pleno del Tribunal. 
 

Las resoluciones dictadas por el pleno del Tribunal, cualquiera que sea su 
sentido, son irrecurribles; 

 
g)  Las resoluciones definitivas del Tribunal, deberán publicarse en el boletín del 

Poder Judicial y un extracto de las mismas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado; 

 
h)  Las resoluciones del pleno deberán ser obedecidas; de no hacerlo, la autoridad 

omisa será destituida por el mismo pleno, e 
 
i)  La ley reglamentaria de este artículo determinará las demás características del 

funcionamiento y atribuciones del Tribunal de Control Constitucional. 
 
VI.  De las acciones contra la omisión legislativa imputables al Congreso, Gobernador y 

ayuntamientos o concejos municipales, por la falta de expedición de las normas 
jurídicas de carácter general, a que estén obligados en términos de las 
Constituciones Políticas, de los Estados Unidos Mexicanos, del Estado y de las leyes. 

 
El ejercicio de esta acción corresponderá a las autoridades estatales y municipales, 
así como a las personas residentes en el Estado. 

 
Al admitirse la demanda, se ordenará correr traslado a la responsable y al Director del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para que rindan sus informes. Se celebrará 
una audiencia de pruebas y alegatos e inmediatamente después se dictará la 
resolución correspondiente. De verificarse la omisión legislativa, se concederá a la 
responsable un término que no exceda de tres meses para expedir la norma jurídica 
solicitada. El incumplimiento a esta sentencia, será motivo de responsabilidad. 

 
En lo conducente, serán aplicables a esta acción lo establecido en los incisos d), e), 
f), g) e i), de la fracción anterior, y 

 
VII.  De las cuestiones de inconstitucionalidad planteadas por los órganos jurisdiccionales 

cuando consideren de oficio o a instancia de parte, en algún proceso, que una norma 



con carácter general, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo pueda ser 
contraria a la Constitución, en los términos que establezca la ley. 

 
ARTÍCULO 82. La  organización y funcionamiento de las salas que integran el Tribunal 
Superior de Justicia se establecerán expresamente en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
ARTÍCULO 83. Para ser Magistrado se requiere cumplir con los requisitos siguientes: 
 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos 

y civiles; 
 
II.  Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, cumplidos y no más de cincuenta y 

ocho años, al día de la designación; 
 
III.  Poseer el día de la designación título y cédula profesional de licenciado en derecho 

con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello; 

 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza y otro que afecte seriamente la buena fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo; 

  
V. Haber residido en el Estado durante los cinco años anteriores al día de la designación;  
 
VI. No haber sido Gobernador o servidor público de primer nivel en la administración 

pública estatal, procurador general de justicia, diputado local, senador, diputado 
federal o presidente municipal, no ser titular de algún organismo público autónomo en 
el Estado ni tener funciones de dirección y atribuciones de mando, durante el año 
previo a su designación, y 

 
VII.  Para el caso de los magistrados que se designen en la integración de la Sala Electoral 

Administrativa, además de cumplir los requisitos anteriores, no haber sido dirigente de 
algún partido político ni candidato, durante los tres  años previos a la fecha de la 
designación. 

 
Los aspirantes  a magistrados deberán aprobar los exámenes públicos de oposición, que 
se efectúen conforme a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ante el pleno del Congreso, 
quien nombrará a los miembros del jurado; el que estará integrado por académicos e 
investigadores ajenos al Estado. 
 
Previamente a la práctica de esos exámenes, deberá expedirse con treinta días de 
anticipación, una convocatoria dirigida a todos los abogados de la Entidad, debidamente 
publicitada en los periódicos de mayor circulación, en la que se hará saber el nombre de los 
sinodales. 
 
Los nombramientos serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo 
merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión 
jurídica. 
 
ARTÍCULO 84. Los magistrados serán nombrados por el Congreso, con la votación de las 
dos terceras partes del total de los diputados que integren la Legislatura, tomando como 
base el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo anterior y  lo dispuesto en 
la fracción XXVII del artículo 54 de esta Constitución. 



 
CAPÍTULO II 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
ARTÍCULO 85. El Consejo de la Judicatura es un órgano del Poder Judicial con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, encargado de la vigilancia 
y administración de los recursos del Poder Judicial; se integrará por: 
 
I. El presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá; 
 
II. Un representante de los magistrados que será designado por las dos terceras partes de 
los integrantes del pleno del Tribunal Superior de Justicia; 
 
III. Un  representante de los jueces que será designado por las dos terceras partes de los 
integrantes del pleno del Tribunal Superior de Justicia; 
 
IV. Un  profesional del derecho  de reconocido prestigio académico o que haya destacado 
en el ejercicio de la profesión designado previa convocatoria, por las dos terceras partes del 
total de los integrantes de la Legislatura, y 
 
V. Un profesional del derecho de reconocido prestigio académico o que haya destacado en 
el ejercicio de la profesión designado por el Gobernador del Estado. 
 
El presidente del Consejo de la Judicatura, deberá informar semestralmente por escrito al 
pleno del Tribunal Superior de Justicia sobre el estado que guarda la administración del 
Poder Judicial. 
 
Las demás facultades y obligaciones del  presidente así como aquellas para el 
funcionamiento del Consejo de la Judicatura, serán previstas por la ley correspondiente. 

Los consejeros, a excepción del presidente, durarán en el cargo tres años y no podrán ser 
designados para otro período inmediato posterior. Los consejeros no representarán a quien 
los designa y ejercerán su función con independencia e imparcialidad, durante su encargo 
sólo podrán ser removidos en los términos del Título XI de la presente Constitución. 

 
El Consejo de la Judicatura será responsable de implementar el sistema de carrera judicial, 
con auxilio del instituto de capacitación de la judicatura, bajo los principios de legalidad, 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia; nombrará y 
removerá a los  servidores públicos del Poder Judicial con excepción de los magistrados, 
asimismo les concederá licencia y resolverá sobre la renuncia que presenten, en los 
términos que establezca la ley. 
 

Las decisiones o resoluciones del Consejo serán impugnadas por la vía administrativa o jurisdiccional que 
corresponda. 


